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RESPUESTA A OBSERVACIONES 

INVITACIÓN PÚBLICA VA-031-2019  

Objeto: “Suministro, compra e instalación de mobiliario para la Escuela de idiomas en 

los espacios 101-103-104-105-108-109 del primer piso del bloque 11 y los espacios 127-

128 del primer piso del bloque 12 del Campus de la Universidad de Antioquia, por precios 

unitarios no reajustables, conforme con los planos, cantidades y especificaciones 

técnicas”. 

 

Observación Nro1. 

El día 22 de mayo de 2019, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación públicas VA-031-

2019, se recibió una observación de la empresa IMDUAR S.A.S mediante el correo 

electrónico dgiraldo@imduar.com: 

Teniendo en cuenta la referencia de la invitación a cotizar en mención; solicitamos nos 

informen si es posible participar de manera parcial en la cotización, es decir solo 

en ARCHIVADORES (A01 - A02 - B1 - B2) 

Respuesta  

La universidad de Antioquia indica que esta invitación requiere una propuesta integral de 

todos los ítems solicitados en el anexo 2; se aclara que, dentro de los términos de 

referencia, numeral 14, causales de rechazo, subíndice 14.8 se indica: “Cuando se 

presenten propuestas parciales o se deja de cotizar algún ítem”. Por lo anterior la solicitud 

no es aceptada. 

 

Observación Nro2. 

El día 28 de mayo de 2019, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación públicas VA-031-

2019, se recibió una observación de la empresa FAMOCDEPANEL mediante el correo 

electrónico licitaciones@famoc.net: 

De acuerdo al cronograma del proceso en referencia y estando dentro del tiempo de 
realizar observaciones y modificaciones al pliego de condiciones, atentamente estamos 
solicitando a la entidad modificar el índice de Endeudamiento de 60% a menor o igual al 
72%.  
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Dicha solicitud la realizamos con el ánimo de que la entidad obtenga mayor número de 
proponentes y existan pluralidad en los mismos. 

Respuesta  

La Universidad de Antioquia informa que cada proceso de invitación tiene un estudio 

financiero, dependiendo de la modalidad de contratación, objeto, alcance, cuantía y 

especificaciones técnicas.  

Para este proceso los indicadores financieros fueron fijados de acuerdo con los 

resultados arrojados del estudio financiero, elaborado por el equipo técnico en forma 

objetiva, esto se hace con el fin de verificar y garantizar la pluralidad y participación de 

los proponentes, para que cumplan con los requerimientos del proyecto, atendiendo la 

complejidad del servicio, la demanda y la cuantía, sin que ello signifique poner en riesgo 

la ejecución del contrato por la falta de capacidad de los proponentes. 

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto se ratifica en las exigencias solicitadas 

dentro de los términos de referencia del proceso; y por ello no se acoge a su solicitud. 

 
Observación Nro3. 

El día 29 de mayo de 2019, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación públicas VA-031-

2019, se recibió una observación de la empresa DUCON S.A.S mediante el correo 

electrónico juanzuluaga@ducon.com.co: 

Tenemos las siguientes inquietudes que podrían determinar nuestra participación en el 
proceso de amoblamiento del Bloque 28. 
  
El marco estructural de nuestros paneles son fabricados en aluminio, además su ancho es 
de 7 cm y se especifica de 8 y 9 cm. 
  
La división nuestra podría llevar doble zócalo como se requiere, pero el zócalo superior 
estaría sobre el nivel de las superficies de trabajo ( no bajo ellas) 
  
Estos factores pueden descalificar al momento de evaluar la propuesta? 
 

Respuesta  

La universidad de Antioquia indica que esta invitación requiere que se coticen todos los 

ítems solicitados en el anexo 2; se aclara que, dentro de los términos de referencia, 

numeral 14, causales de rechazo, subíndice 14.14 se indica: “Cuando se modifiquen las 
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descripciones, los ítems o las cantidades del formato de presentación de la propuesta 

económica”. Por lo anterior la solicitud no es aceptada. 

 

Observación Nro4. 

El día 29 de mayo de 2019, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación públicas VA-031-

2019, se recibió una observación de la empresa DUCON S.A.S mediante el correo 

electrónico cartera2@ducon.com.co:  

Respetuosamente solicitamos se amplié el indicador NIVEL DE ENDEUDAMIENTO del 60% 
a 65% dado que en el caso de DUCON S.A.S, el indicador se afecta principalmente por los 
pasivos relacionados a continuación, las cuales no comprometen la capacidad de la 
compañía para ejecutar el proyecto o para respaldar los compromisos y garantías propios 
del PROCESO No. VA-031- 2019.  
1. Dividendos por pagar a accionistas: La razón de dividendos/activo total, corresponde a 
un 11 %, esta es obligación a largo plazo que no compromete la capacidad operativa de la 
empresa o la disponibilidad de recursos.  
2. Anticipos: La razón de anticipos/activo total es de 32%, DUCON dentro de sus políticas 
comerciales exige un anticipo del 50% sobre el valor de la venta, dicha cuenta corresponde 
a un pasivo a corto plazo con los clientes de alta liquidez, que garantiza los recursos 
necesarios para llevar a cabo satisfactoriamente los compromisos comerciales. 

Respuesta  

La Universidad de Antioquia informa que cada proceso de invitación tiene un estudio 

financiero, dependiendo de la modalidad de contratación, objeto, alcance, cuantía y 

especificaciones técnicas.  

Para este proceso los indicadores financieros fueron fijados de acuerdo con los 

resultados arrojados del estudio financiero, elaborado por el equipo técnico en forma 

objetiva, esto se hace con el fin de verificar y garantizar la pluralidad y participación de 

los proponentes, para que cumplan con los requerimientos del proyecto, atendiendo la 

complejidad del servicio, la demanda y la cuantía, sin que ello signifique poner en riesgo 

la ejecución del contrato por la falta de capacidad de los proponentes. 

En numeral 19 de los términos de referencia se indica:  

“Forma de pago:    La UdeA no entregará anticipo en este contrato.” 

 

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto se ratifica en las exigencias solicitadas 

dentro de los términos de referencia del proceso; y por ello no se acoge a su solicitud. 

mailto:cartera2@ducon.com.co
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Observación Nro5. 

El día 29 de mayo de 2019, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 

aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación públicas VA-031-

2019, se recibió una observación de la empresa SOLUCIONES INTEGRALES DE 

OFICINA S.A.S mediante el correo electrónico malvarez@sioltda.com:  

En calidad de representante legal de la firma SOLUCIONES INTEGRALES DE OFICINA SAS, 

interesada en participar dentro del referido proceso; En virtud del principio libre 

concurrencia, pluralidad y selección objetiva, de manera respetuosa me permito expresar 

de la invitación, las siguientes observaciones:  

1. Respecto al ítem 5.4 requisitos de capacidad financiera (como sigue) y en virtud del 

principio libre concurrencia, pluralidad y selección objetiva; solicito amablemente a la 

entidad llevar como máximo a los topes relacionados a continuación, teniendo en cuenta 

que si el capital de trabajo se lleva al tope exigido el proponente puede cubrir con sus 

activos el proyecto en caso de ser adjudicado. 

 2. 

INDICADOR EXIGIDO VALOR EXIGIDO VALOR SUGERIDO 

Capital de trabajo Mayor o igual a 2.0 veces al 
presupuesto oficial 

Mayor o igual a 1.5 veces al 
presupuesto oficial 

 

Respuesta  

La Universidad de Antioquia informa que cada proceso de invitación tiene un estudio 

financiero, dependiendo de la modalidad de contratación, objeto, alcance, cuantía y 

especificaciones técnicas.  

Para este proceso los indicadores financieros fueron fijados de acuerdo con los 

resultados arrojados del estudio financiero, elaborado por el equipo técnico en forma 

objetiva, esto se hace con el fin de verificar y garantizar la pluralidad y participación de 

los proponentes, para que cumplan con los requerimientos del proyecto, atendiendo la 

complejidad del servicio, la demanda y la cuantía, sin que ello signifique poner en riesgo 

la ejecución del contrato por la falta de capacidad de los proponentes. 

La Universidad de Antioquia, en su calidad de contratante es autónoma al establecer sus 

estatutos y normas de contratación, y por lo tanto se ratifica en las exigencias solicitadas 

dentro de los términos de referencia del proceso; y por ello no se acoge a su solicitud. 
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Observación Nro6. 

El día 29 de mayo de 2019, dentro del plazo para presentar las observaciones y/o solicitar 
aclaraciones a los términos de referencia establecidos para la invitación públicas VA-031-
2019, se recibió una observación de la empresa SOLINOFF S.A. mediante el correo 
electrónico mhenao@solinoff.com: 

  
·       De acuerdo a la visita técnica al Bl. 12  se evidencia que el ítem STL01 se encuentra instalado 

en sitio. 
·        De acuerdo a la visita técnica al Bl. 12  los ítem DPT serían de una menor cantidad 
·        Para el ítem SLT03 solicitan puestos de 1.60m, la medida comercial que más se asemeja es de 

1.65m, el retorno lo piden de 0.60m x 0.90m, pero la superficie que está al lado ST10 es de 
0.70m de profundidad por lo que el retorno de 0.90 también debe ser de 0.70m. 

·       Todos Lo Gabinetes solicitados son  de 0.90m estos y van descolgados en los paneles por lo 
que deben ser de igual medida, en los ítem STL04 piden puestos de 1.70m x 1.60m  que no son 
de medida comercial, lo que más se asemeja es 1.65m x 1.65m, por lo cual el panel y superficie 
de retorno serian de 1.05, teniendo en cuenta lo anterior los gabinetes deberían ser de esta 
medida. 

·        Sucede lo mismo con el STL05 este lo piden de 1.60m x 1.60m, lo que más se asemeja es 1.65m 
x 1.65m, por lo cual el panel y superficie de retorno serian de 1.05m, teniendo en cuenta lo 
anterior los gabinetes deberían ser de esta medida. 

·       Las modulaciones convencionales, por ergonomía y si se requieren que sean modulares como 
los piden en el pliego van en múltiplos de 15 en 15 panelería de anchos 0.45-0.60-0.75-0.90-
1.05-1.20 m, las superficies y gabinetes también deben tener estas medidas para que se 
pueden enganchar en los paneles. 

 
 

Respuesta  

La universidad de Antioquia aclara que el proponente debe cotizar de acuerdo a lo 

requerido en el anexo No.2 Formato de presentación de la propuesta económica, tal como 

se describe el ítem; sin embargo, si una vez iniciado el contrato, el contratista elegido 

junto con el interventor consideran necesario algún ajuste de las condiciones iniciales, se 

harán en la ejecución del mismo. 

 
31 de mayo de 2019 
 
 

EQUIPO TÉCNICO 
División de Infraestructura Física 

VICERRECTORÍA ADMINISTRATIVA 
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